
NOTARIA 2 Vigilada por la Superintendencia de
Notariado y Registro EDICTO EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la fijación del
presente edicto, en el trámite notarial de sucesión
intestada del (la) (los) causante (s) ACEPTAR, la solici-
tud de SUCESION y liquidación de herencia intestada
del (la) (los) causante(s) Señor (a) (es) GABRIELA
GOMEZ DE RENDON, con C.C. 29.378.645 quien(es)
falleciera(n) el 02 de Febrero de 2023, en Cartago y
FRANCISCO LUIS RENDON CORREA, con C.C.
2.536.294 quien(es) falleciera(n) el 18 de Septiembre
de 2018, en Cartago, siendo Cartago el lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en este Despacho el
día 03 de Octubre de 2025 mediante Acta Nro.135, Se
ordena la publicación de éste edicto la cartelera de
este despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, en lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. Se fija el
presente edicto hoy tres (03) de Octubre del año Dos
Mil Veinticinco (2.025). Siendo las 8:00 A.M. La
Notaria Segunda Encargada del Círculo MARIA MAR-
GARETH CORREA VELEZ Dirección: Carrera 4 No. 11-
82 Teléfonos: 214-2000 y 214-2001 Email: notaria-
doscartago@gmail.com. EV23707

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO (E) DEL
CÍRCULO DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA: A quienes se consideren con derecho a
intervenir en el trámite de liquidación sucesoral del
causante, RAUL CESPEDES RIOBO, fallecido el día 21

de junio de 2025 en el municipio de Caicedonia, Valle
y quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 9.517.273. El último domicilio del cau-
sante fue el municipio de La Victoria -Valle. Aceptado
el trámite en esta Notaría, mediante Acta No. 97 de
fecha 08 de octubre de (2025). En cumplimiento del
Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar
visible de la Notaria por el término de diez (10) días y
se ordena su publicación en un periódico de amplia
circulación en la región, por una vez dentro de dicho
termino y por una EMISORA que se escuche en esta
localidad, un día el fin de semana, dentro de dicho ter-
mino. El presente Edicto se fija hoy 08 de octubre de
(2025), siendo las 8:00 A.M.Y se desfijara el día 20 de
octubre del 2025. JAIME MONDRAGON GORDILLO
Notario Único (E) de La Victoria Valle Encargado según
Resolución No. 1198 y Acta de Posesión No. 0030
ambas de fecha octubre 07 de 2025. EV23707

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor propietario y/o tenedor Predio 1: CASA
# 6 MZ I Vecino colindante Predio 2: CASA # 1 MZ I
Vecino colindante Cartago Valle Asunto: Citación a
vecinos colindantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica
que los señores HENRY PARRA COVALEDA, GLORIA
NANCY MARULANDA QUINTERO (RAD No 76147-1-
25-0242) el 06/10/2025, radicaron ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA, Para una vivienda de un piso, en el predio ubi-
cado en la MZ I LOTE 3 PARCELACION EL PLACER.

Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse
parte en el trámite administrativo desde la fecha de la
radicación de la solicitud hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la solicitud. Las
objeciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y direc-
tamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales refer-
entes a la solicitud so pena de la responsabilidad
extracontractual en la que podría incurrir por los daños
que ocasione con su conducta: Dichas observaciones
se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.
Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. EV23707

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA
Y EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante DIEGO FERNANDO RAMÍREZ
HERNÁNDEZ, con cédula de ciudadanía 94.474.404
de Buga (V.), fallecido el día 18 de febrero de 2.023,
siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 111 de fecha 06 de octubre de
2025, y conforme lo ordena el inc. primero del num. 2°

del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3° del Decreto 1729 de 1989, normas estas modi-
ficadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en
un periódico de circulación nacional un día domingo y
en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy siete (07) de octubre de 2025, siendo las 7:30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga Según
resolución 2025-015685-6 de 28/08/2025 de la
Supernotariado. EV23709

EDICTO N° ESU 00224 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de Herencia del cau-
sante VICTOR HUGO CAMPO LIBREROS CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 2.568.944 Fallecido el 12/11/1995,
en la ciudad de GUACARÍ, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud presentada el día
22 de septiembre de 2025, por FABIAN HOYOS
RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.
14.896.905, JULIAN ANDRES MONTANCHEZ
RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 6.322.043 EN CALIDAD DE CESIONARIO DE LOS
DERECHOS HERENCIALES, de JAIR CAMPO LATORRE
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 2.571.949
y CAROLINA CAMPO SANCHEZ identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 29.542.711. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 0112 del 2 de octubre de
2025, por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 3 DE
OCTUBRE DE 2025 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día
16 DE OCTUBRE DE 2025 a las 6 p.m. (M/PM). FER-
NANDO MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA – ENCARGADO.
EV23709

EDICTO NPY0075 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO - VALLE EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el trámite de Liquidación de la Sociedad
Conyugal y de la herencia de la causante, la señora
NORALBA CASTILLO DE CAICEDO (Q.E.P.D), quien en
vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía No.
29.971.634 de Yumbo, Valle, Fallecida el 10/09/2025,
en la ciudad de Cali, Valle; teniendo en cuenta que
este, el municipio de Yumbo, Valle, fue lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple a solicitud presentada el día 09 de octubre
del 2025, por el señor FRANCISCO JAVIER CAICEDO

CASTILLO con Cédula de Ciudadanía No. 6.531.137 de
Vijes, Valle, en calidad de heredero. Se inició el
trámite mediante ACTA No 0075 del 09 de octubre del
2025, por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periodo de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3 del decreto 902 de 1988
modificado parcialmente por el decreto 1729 de 1989,
acta donde también se ordenó la fijación del edicto en
un lugar visible de la Notaría por el termino de diez 10
días. El presente edicto se fija el día 10 de octubre del
2025 a las 8 AM, y se desfijará el día 23 de octubre a
las 6 PM. Este edicto se elaboró el día 09 de octubre
de 2025. KAMMILA FERNANDEZ RODRIGUEZ
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE YUMBO
ENCARGADA mediante Decreto 161 del 3 de octubre
del 2025 de la Alcaldía Municipal de Yumbo, Valle.
EV23722

EDICTO No NPY0072 EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el trámite de LIQUIDACIÓN DE
HERENCIA, de la causante; la señora MARIA MER-
CEDES POLANCO DE SOLANO , fallecida, en el
Municipio de Yumbo Valle, el día 08 de Marzo de
2021, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 29.969.405, expedida en Yumbo,
inscrita su defunción bajo el indicativo serial No
10465012, de la Notaría Primera de Yumbo V, tenien-
do en el Municipio de Yumbo Valle, lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Quienes
se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 27 de septiem-
bre del 2025, por la señora FRANCIA ELEN CARDONA
ANGEL, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.118.302.572 expedida en Yumbo
valle, en su calidad de cesionaria compradora de los
derechos herenciales de la causante. Se inició el
trámite mediante ACTA No 0072 del 03 de octubre del
2025, por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3 del decreto 902 de 1988
modificado parcialmente por el decreto 1729 de 1989,
acta donde también se ordenó la fijación del edicto en
un lugar visible de la Notaría por el termino de diez 10
días. El presente edicto se fija el día 04 de octubre del
2025, a las 8 AM, y se desfijara El día 16 de octubre a
las 6 PM. Este edicto se elaboró el día 03 de octubre
del 2025. LUZ STELLA FRANCO MEDINA NOTARIA
PRIMERA DEL CIRCULO DE YUMBO Notaría ENCAR-
GADA nombrada mediante Decreto 157 del
29/09/2025. EV23722

EDICTO No NPY0074 EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL Y DE LA HERENCIA, del cau-
sante GUILLERMO MAÑUNGA CHARA, quien en vida
se identificó con la C.C. # 2.577.337 expedida en la
Cumbre, de nacionalidad colombiana, y falleció en el
municipio de Yumbo Valle, el día 04 de diciembre de
2006, teniendo en el Municipio de Yumbo Valle, lugar

de su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días
después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple por solicitud presentada el día 02 de
octubre del 2025, por la señora CLEMENTINA NAVAR-
RO DE MAÑUNGA, mayor de edad, identificada con la
C.C No 29.976.075, en su condición de cónyuge sobre-
viviente, con derecho a gananciales y NANCY
MAÑUNGA NAVARRO, mayor de edad, identificada
con la C.C. No 39.570.198, NELSON MAÑUNGA
NAVARRO, mayor de edad, identificado con la C.C. No
93.434.422, GUILLERMO MAÑUNGA NAVARRO,
mayor de edad, identificado con la C.C No 16.451.535,
WILSON MAÑUNGA NAVARRO, mayor de edad,
identificado con la C.C. No 5.909.363, GLORIA INES
MAÑUNGA NAVARRO, mayor de edad, identificada
con la C.C. No 31.993.195, en su condición de hijos,
con derecho a herencia, dentro de la sucesión del cau-
sante. Se inició el trámite mediante ACTA No 0074 del
04 de octubre del 2025, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del
decreto 902 de 1988 modificado parcialmente por el
decreto 1729 de 1989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría
por el termino de diez 10 días. El presente edicto se
fija el día 04 de octubre del 2025, a las 8 AM, y se des-
fijara El día 16 de octubre a las 6 PM. Este edicto se
elaboró el día 04 de octubre del 2025. LUZ STELLA
FRANCO MEDINA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO
DE YUMBO Notaría ENCARGADA nombrada medi-
ante Decreto 157 del 29/09/2025. EV23722

EDICTO N° ESU 0101 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia del causante
RICARDO VALLECILLA SAAVEDRA CÉDULA DE
CIUDADANÍA 2.413.847 Fallecido el 15/10/2014, en
la ciudad de CALI VALLE, y su último domicilio YUMBO
VALLE y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 29 DE SEPTIEMBRE DE
2025, por JULIA ESTELIA ZUÑIGA CUERO IDENTIFI-
CADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
31.955.220, , EN CALIDAD DE CESIONARIA COM-
PRADORA. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
AAS 0038 del 9 DE OCTUBRE DE 2025, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 9 DE OCTUBRE DE 2025 a
las 8:00 a.m y se desfijará el día 21 DE OCTUBRE DE
2025 a las 06:00 (M/PM). Este EDICTO se elaboró el
día 9 DE OCTUBRE DE 2025. EL NOTARIO CAMILO
JOSE JIMENEZ VALLEJO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE YUMBO - NOTARIO ENCARGADO.
EV23722
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